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Mendoza, 06 de Junio de 2016.

Disposición N° 994 - DGCPyGB

Vista la nota N° 200-D-2016-01209; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 918-DGCPyGB-16
se autorizó el llamado a Licitación Pública de Convenio
Marco N° 80.113, por la que se convocó a cotizar, entre
otros, el servicio de Mensajería para Contaduría General
de la Provincia.

Que el Sr. Carmona, Diego gerente de
la firma DMC LOGÍSTICA S.R.L.-Prov. N° 176.109, impugna
la Disposición N° 918-DGCPyGB-16, por el que se aprobó el
Pliego de Condiciones Particulares que regiría la
contratación referenciada.

Que el Decreto Presidencial N° 1187/93
en su Art. 10 crea el Registro Nacional de Prestadores de
Servicios Postales, en el que deberá inscribirse toda
persona de existencia ideal que desee transportar y/o
entregar correspondencia de terceros, ya sea como
actividad principal o accesoria, en forma regular u
ocasional, nacional y/o internacional deberá inscribirse
en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios
Postales

Que la Resolución N° 604/2011 de la
Comisión Nacional de Comunicaciones creó el Subregistro
de Prestadores de Servicios de Mensajería, definiendo en
su Art. 2° la "MENSAJERIA URBANA" como la actividad
consistente en la admisión de uno o varios envíos y/o
gestiones en el punto que indica el cliente y su
posterior entrega o realización en el o los domicilios
que el mismo cliente indica, sin tratamiento ni
procesamiento, normalmente en plazos muy breves, que no
excedan las VEINTICUATRO (24) horas, y en un ámbito
urbano acotado, utilizando como medio de transporte una
motocicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, bicicleta
y/o todo vehículo de DOS (2) ruedas.

Que el Sr. Carmona fundamenta su
impugnación en que los requisitos exigidos por las normas
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mencionadas, no son exigidos en el Pliego de Condiciones
Particulares aprobado por la norma que se ataca.

Que el Art.	 156 del Decreto N°
1.000/15 inc.	 "a" establece que los 	 interesados y
proveedores podrán impugnar, conforme a lo normado en la
Ley N° 3909, el Acto Administrativo de 	 autorización y
llamado.

Que es competencia conferida por el
Art. 131 de la Ley N° 8.706 a esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de 	 Bienes la de
intervenir y resolver las consultas, interpretaciones y
recursos administrativos que se 	 presenten contra los
pliegos.

Que en atención	 al objeto específico
del procedimiento licitatorio que tramita en estas
actuaciones, el	 cual es definido	 por el art. 1° del
Pliego de Condiciones Particulares como "servicio de
mensajería para	 la Contaduría	 General de	 la Provincia",
como asimismo la condiciones de organización del servicio
(art. 2° PCP) requeridas, se advierte que le asiste razón
al impugnante en cuanto las bases y condiciones previstas
en el respectivo Pliego, han soslayado el requisito
exigido por la	 Resolución N° 604/2011 	 de la	 Comisión
Nacional de Comunicaciones.

Que la omisión mencionada configura un
vicio o defecto del plexo normativo que 	 rige el
procedimiento de contratación en los términos del art. 31
inc. a) y 52 inc. a) de la	 ley	 3909.	 Por tal razón,
corresponde revocar el llamado licitatorio respectivo a
fin de reestablecer el imperio de la legitimidad del
obrar administrativo (art. 98 ley 3909)

	

Que sin perjuicio de	 lo dicho, cabe
aclarar que la solución expuesta no significa reconocer
el derecho con el alcance pretendido por el impugnante,
toda vez que existen otras	 modalidades de servicios
administrativos similares al	 del objeto	 de la	 presente
licitación pública, cuya gestión puede delegarse a
terceros sin que los mismos	 queden comprendidos dentro
del ámbito de aplicación de	 la Resolución N° 604/2011,
normativa cuya constitucionalidad podría ponerse en tela
de juicio si se contempla que una autoridad federal como
es la Comisión	 Nacional de	 Comunicaciones podría no
ostentar facultades para regular un servicio de alcance
estrictamente	 "urbano",	 y	 no	 de	 carácter
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interjurisdiccional como es el servicio de correos de la
Nación (Art. 75 inc. 14 Const. Nac.).

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Aceptar tanto en el aspecto	 formal
como en el sustancial	 la impugnación con pedido de
aclaratoria en	 subsidio presentada por el Sr. Diego
Carmona, Gerente de la firma DMC LOGÍSTICA S.R.L.-Prov.
N° 176.109 contra la	 Disposición N° 918-DGCPyGB-16,
dejando a salvo que su procedencia 	 se	 limita
estrictamente al procedimiento licitatorio autorizado por
la Disposición citada.

Artículo 2° - Déjese sin efecto el	 llamado a
Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.113 para el
ítem: SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA CONTADURÍA GENERAL DE
LA PROVINCIA, previsto para las 11:00hs del día	 06 de
Junio de 2016.

Artículo 3° - Solicitase a la Contaduría General de
la Provincia que proceda confeccionar nuevos pliegos de
condiciones particulares para convocar a cotizar en nuevo
llamado a Licitación	 Pública de	 Convenio	 Marco,
previendo, en	 caso de resultar necesario para las
características del servicio, la aplicación 	 de la
Resolución N°	 604/2011 de la Comisión Nacional de
Comunicaciones.

Artículo 4°: - Notifíquese al interesado; comuníquese
a la Contaduría General de la Provincia; publíquese en el
portal Web de	 la Dirección General de Contrataciones
Públicas	 y	 Gestión	 de	 Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ); y archívese.
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